
JIJNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS

En 1á cildad de Guayaquil en las nstá aciones de la compáñ¡a CANALIZACIOñ

OE ALCANTARILIADO Y DRENAJE SERALDRE S.A ubicado e¡ ta Cildadea
Mucho Lote 2da El M22259 v l9 a tas d eciocho horas dellres de enero detdos

a1 [e(e e-rdoq os señores ¿ croi.s'¿s JOSI MARO VLRA [¡U\OZ er

calldad de Pres de¡le YESENIA YASSMINE VELASQUEZ ALVARADO er
caldad de Gerenle General y esiando presente lá totalidad de las añio¡es
acordaron instalárse en Junla Genera Ordinara; aprobaron por lna¡ir¡idad os

Punlos de age¡da sig!ientes:

I. COMPROB,AC]ÓN DEL OUÓRUI\¡

II, ESTADOS FINANCIEROS 2012

III,INFOR]VE DE LABORES

]V ]NFORME DE COMISARIO

La reunió¡ fle presldda pó¡ la Sna YESENA YASSI\¡ NE VELASOUEZ

ALVAMDO en cáldad de GeÉnlé c.,"ne6

PUNTO I. COi¡PROBACIÓN DEOUÓRUM

Se comprobó Quó¡um. frmándosela lrsla de asistencia

PUNTO II, ESTADOS FINANC EROS 2012

El Sr ALex Rodriguéz Borbor @¡tador de la Coñpa¡ia, prese¡to tas ctfrás del

Bala¡ce Ge¡eÉly Estado de Resu iados del Ejércicio 2012, exptca¡do €da uno

de ós rLbros que confoman el Aá ance Genera Lossocos después de escLrchar

los dalos moslrados, apruebán po¡ unaniñ¡dad tos esiados tnancieos
ante¡omenre descr tos

PU',¡TO III.INFORIME OE LABORES

La S.ia. YESENIA YASS¡¡INE VELASOUEZ ALVAMDO en €idad de cerenre

General, man¡festa que dufante e áño 2012 se cubrió turdameniamenie el

cumpliñ€nto de [4ar@ Legal, Finánciero y Contabre: verinéndose e]

cumplimie¡to de las disposiciones conlenrdas en el códiso de comercio L€ves v



IV. INFORME DE COMISAR¡O

Se dio l*luÉ e inrorme del Comisario et clat es ap.obado por Lrnanimtdad.

Reg amentos Tributarlos, Mun¡cipates y

realzo el conl¡o iniemo para optmzar el
po¡ ¡ueslros emp ead6. Este l¡to¡me s

Y ¡o habiendo más que haer
die.inuere horas deldía tres de

NOMBRES

el misrilo Pacio Sociat. Asimismo, se
gÉdo de ejecLición delt¡abajo reatiudo

6nsiar, se da por teminada a reunión a las

enerodel dos ñirrÉG

YESENIA VELASOUEZ ALVAMDO

GERENTE GENEÍIAL

ELIZABETH VELASOUEZ ALVARADO

SECRETARIA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA


